
  

  
  

Guayaquil, 03 de Abril del 2019 

SR. WALTHER DANILO DEL SALTO OLEAS 
Ciudad 
De mis consideraciones 

Cumplo en informarle que la junta Genera! de Accionistas de la Compañía , XTREME 
RENTA CAR S.A XTREMECAR en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de reelegirlo, GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO 
Años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá con plenitud de atribuciones, la 

Representacion Lega! Judicial y Extrajudicial de la Compañía sin el concurso de 
ningún otro funcionario. 

El estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante ei 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor PIERO G. AYRCART VINCENZINI, el 1 
de Marzo del 2007, la misma que ah sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, de fojas 30.106 a 30.122, numero 5.545 del Registro Mercantil y 14.520 
del Repertorio, el 21 de Marzo del 2007. 

Muy Atentamente, 

Snow" Plocuo 

GIOVANNY PALACIOS VELARDE 
SECRETARIO 

C.C 091409639-1 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía XTREME RENTA CAR S.A 

XTREMECAR para la cual eh sido reelegido. Dejando constancia de mi nacionalidad 

Ecuatoriana. Guayaquil, 03 de Abril 2019, 

Y E 

  

   

DE
 

ES
TA
; 

C.C 0918479007 SE
GU
RI
DA
D 

EN
HO

JA
DE

 

A
 

LO
S 

DA
TO

S 
DE
 

EST
A 

se
 

GI
ST
RO
 

IN
SC

RI
PC

IÓ
N 

CO
NS
TA
N;
 

   

 



$ . 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.257 
FECHA DE REPERTORIO:09/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:51 

  

  Y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XTREME 

RENTA CAR S.A. XTREMECAR, a favor de WALTHER DANILO 
DEL SALTO OLEAS, de fojas 15.968 a 15.971, Registro de 
Nombramientos número 4.554. 

ORDEN: 16257 

DDR RINA 
DICIOS NEO 

    
   

  

Di 
Guayaquil, 11 de abril de 2019 

REVISADO POR: 4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabj 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 1 Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0575595 

 


